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Se solicita Modificación a Declaratoria de Vigencia

del Código Nacional de Procedimientos
Civiles y Familiares en la Ciudad de México

ln.. lnrS

C. DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

El suscrito, Dr. Rafael Guerra A|varez, Magistrado Presidente del Tribunal superior

de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Ciudad de México,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, apartados A, B, numeral9 y C,

de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; así como 39 y 41', fracción I,

apartado b), de la Ley Orgânica del Poder Judicial de la Ciudad de México; en

relación al artlculo transitorio Segundo, párrafos segundo, tercero y cuarto, del

Decreto por el que se expidió el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el siete de junio de dos

mil veintitrés, ante este H. Congreso Legislativo, por su conducto, en franco respeto

a su autonomía constitucional, solicito:

Se emita la modificación a la Declaratoria de vigencia y aplicación del Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en la Ciudad de México, que al

efecto se acompaña.

Asimismo, LtÍta vez emitida, se ordene su publicación en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México y en el Diario Oficial de la Federación, como 1o dispone el último

riür) û1.1f}5FOLIO

FECHA

HORA

RECIBIO



Ø, ØØç'-*--Ø,*
PRESIDENTE

pfuraÍo del artículo transitorio Segundo, del Decreto que expidió dicho Código

Nacional.

Por rlltimo, es importante se comunique dicha modificación y su publicación a la

Secretaria de Gobernación, Rosa Ícela Rodríguez Yelâzquez, en su calidad de

Presidenta de la Comisión para la Coordinación del Sistema de Justicia Civil y

Familiar.

Sin otro particular, agradezco la a un afectuoso

saludo

17 de febrero de2025
GUERRA ÁTVRRNZ

DE TRIBUNAL SUPERIOR DE
EL CONSEIO DE LA JUDICATURA DEL

DER IUDICIAL DE LA CIUDAD DE
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PRESIDENTE

MoDrFrcncróru A LA DEcLARAToR¡A DE vtcENctA DEL cóolco
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN LA

c¡UDAD oe mÉxtco.

CONSIDERANDO

1. En fecha 7 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el decreto por el cual se expidió el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

2. En el artículo transitorio Segundo del referido decreto, se estableció

que el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares se

aplicará en forma gradual, conforme a la Declaratoria que al efecto

emita el Congreso Local, previa solicitud del PoderJudicial de la Entidad

Federativa respectiva, a más tardar el 1o de abril de2027.

3. El 24 de mayo de 2024, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de

México, mediante Acuerdo V-3312024, autorizó que se llevaran a cabo

los trámites y formalidades conducentes para la emisión de la

Declaración de Vigencia del Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Familiares, presentándose la solicitud ante el Congreso de esta

Ciudad, el27 del mismo mes y año.

1



Ø, ØØç'"','-M*,*
PRESIDENTE

4. El día 1 2 dejunio de 2024, en sesión de la Comisión Permanente del

Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura, la Presidencia de la

Mesa Directiva de dicho Órgano Legislativo, dio lectura a la solicitud

para la emisión de la Declaratoria de lnicio de Vigencia del Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en la Ciudad de

México.

5. Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la

Ciudad de México, con la clave alfanumérica

AC/CCMX/||/JUCOPO/34/03412024, se aprobó el Segundo Periodo

Extraordinario de Sesiones del Segundo Receso del Tercer Año de

Ejercicio de la ll Legislatura, a celebrarse el día 3 de julio de 2024, en

cuyo acuerdo segundo fracción ll, se determinó la celebración de una

sesión solemne con motivo de la Declaratoria de Inicio de Vigencia del

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en la Ciudad

de México, de acuerdo al texto aprobado por la Mesa Directiva.

6. En consecuencia, el 03 de julio de 2024, en sesión solemne, el

Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura, realizo la Declaratoria

de Vigencia del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares

en la Ciudad de México, la cual fue publicada en la Gaceta Oficial de la
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PRESIDENTE

Ciudad de México el 9 de agosto de 2024 y en el Diario Oficial de la

Federación el 26 del mismo mes y año.

7. Al efecto dicha Declaratoria a la letra señala:
-DECLARATORIA DE VIGENCIA DEL CODIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMIuARES EN LA CIUDAD DE MÉXICO,
COA/FOR ME AL SIG U IENTE ARTICULADO :

ARTíCULO 70. tNtCtO DE V:GENCIA. SE DECLARA LA VIGENCIA Y
APLICACION DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
Y FAMIuARES EN LA CIUDAD DE MI1XICO, DE FORMA GRADUAL Y
ESCALONADA CONFORME A LAS FECHAS, MATERIAS Y SUPUESIOS
ESTABLEC/DOS A CONTI N U ACI ON :

A. EN MATERIA CIVIL:

I. A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2024, PARA LA PROMOCION
DE CONTROYERS/AS TRAMITADAS EN EL JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO ORAL Y EN EL JUICIO ESPECIAL DE ARRENDAMIENTO
INMOBILIARIO ORAL, ASi COMO SUS PROCEDIMIENTOS
PREPARAIOR/OS, RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA, CONFORME A
LO DISzUESTO EN EL CóD:GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES Y FAMILIARES.

II. A PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 2025, PARA LA PROMOCION DE
CUALQUIER PROCEDIMIENTO Y CONTROVERS/A TRAMITADOS POR
JURISDICCION VOLIJNTARIA, PROVIDENCIA PRECAUTORIA,
EJECIJTIVO CIVIL ORAL, ASi COMO SUS PROCEDIMIENTOS
PREPARAIOR/OS, RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA, CONFORME A
LO DISzUESIO EN EL CóOrcO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES Y FAMILIARES.

III. A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2025, PARA LA PROMOCION
DE CcINTROVERSIAS Y PROCEDIMIENIOS IRAMITADOS EN LA VíA
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ORD;NAR:A CtVtL ORAL, Vín DE APREMTO Y OetWÁS JUICIOS
FALTANTES, ASí COTWO SUS PROCEDIMIENTOS PREPARAIORIOS,
RECURSO S Y MEDIOS DE DEFENSA, CONFORME A LO DISPUESTO EN
Et COOIOO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES.

IV. A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2025, PARA LAAPLICACION
SIJPLETORIA DEL COOIOO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
Y FAMILIARES, EA/ LOS ASUNIOS TRAMITADOS CONFORME A LA LEY
NACIc,NAL DE ZXNNAÓN DE DOMINIO, CODIGO DE COMERCIO Y
oTmÁs LEYES ESPECIALES MERCANTILES O C/Y/LES, APLICABLES
EN LA CIUDAD Or UÉxCO.

B. EN MATERIA FAMILIAR:

I. A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2024, PARA LA PROMOCION
DE PROCEDIMIENIOS DE JURISDICCIO¡U VOLI.JNTARIA, EN IODAS
sus MQDA LIDADES; CUALQUIER CONIRO/ERS/A FAMILIAR EN LA

QUE NO SE PLANTEE EL DIVORCIO; AQUELLOS CONFL/CIOS QUE SE
ATIENDAN MEDIANTE LA JI.JSTICIA RESTAIJRATIVA; ASí COMO SUS
RESPECTIYOS PROCEDIMIENTOS PREPARAIORIOS, RECURSOS Y
MEDIOS DE DEFENSA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES.

II. A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2025, PARA LA PROMOCION DE
CUALQUIER PROCEDIMIENTO Y CONIROVERS/AS D/ST/NJ'AS A LOS
SEÑALADOS EN EL /A/C/SO ANTERIOR, A EXCEPCION DE
PROCEDIMIENTOS SUCESOR/OS, INCLUYENDO SUS RESPECÏ/YOS
PROCEDIMIENTOS PREPARAIOR/OS, RECURSOS Y MEDIOS
DE DEFENSA, REGIJLADOS EN EL CODIGO NACIONAL DE
P RO CED I M I E NTO S CIV I LES Y FAM I LI ARES.

III. A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2025, PARA LA PROMOCION
DE CONTROYERS/AS Y PROCEDIMIENTOS SUCESOR/OS
TESTAMENTAR/OS O INTESTAMENTARIOS, /NCL UYENDO RECURSOS
Y MEDIOS DE DEFENSA, REGIJLADOS EN EL CODIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS CIV ILES Y FAMILIARES.
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nnriCUtl 20. ABROGACTON DE LA LEGTSLACrcN nO-lenVA ClVlL. SE
ABROGA EL COOrcO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
DI}TRITO FEDERAL, HOY CIIJDAD Og, IWÉXICO, PIJBLICADO EN EL
DtARto oFtctAL DE LA reoennaÓtu Los oíns 1 AL 21 DE
SEPTIEMBRE DE 1932, EN LAS FECHAS Y ASUNTOS EN QUE SE
APLIQUE Pt COOIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS C/Y/LES Y
FAMILIARES, CONFORME A LO D/SPUESTO EN Et NNTíCULO 10 DE LA

PRESENTE D EC LARATO R I A,

EN Los rÉnmttuos REFERIDoS EN EL pÁnnnro ANTERIaR, LA
MTNAON N COOIAO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
DISTRITO FEDERAL O AL CóO:OO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES EN tAS DIVERSAS D/SPOS/C/ONES NORMATIVAS DE LA
zIUDAD DE MÉ,XICO, SE TNTPNOCNN REFERIDO EL CÓOrcO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES.

anríCUtO So. ACCTONES COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA
CIUDAD oE MÉXICO. EL PODER JLJDICIAL DE LA CIIJDAD DE ¡WÉXICO,

EN EL AMATO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, CONTNNA
CON AMPLIAS FACIJLTADES PARA LLEVAR A CABO LAS ACCIONES Y
MEDIDAS NECESARIAS PARA LA /NSTRIJMENTACION Oru CODIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES,
ESPECIALMENTE LAS RELACIONADAS CON LOS S/STEMAS DE
JUSTICIA DIGITAL Y ORAL, DE CONFORMIDAD CON LAS
AS/GNAC/ONES PRESI,JPUESTALES APROBADAS PARA ESE F/N, EN
SUS RESPECTIVOS PRESUPUESIOS DE EGRESOS DEL EJERCICIO
F I SCAL QU E CORRES PON DA,

anricutos rRAws/roR os

PRIMERO. PUAIíQUESE LA PRESENTE DECLARATORIA EL DIA 2 DE
AGoSTo DE 2024 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.

IEGTJNDO. LA PRESENTE DECLARATORIA ENTNNNÁ EN VIGOR Nt OíN

SIGIJIENTE DE SU PUBLICACION EN LA GACETA OFICIAL DE LA
CIIJDAD DE MÉXICO.
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TERaERa. COMUNieUESE v ntmíresE COPTA DE LA PRESENIE
DECLARATORIA A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, COMO TITIJLAR
DE LA PRES/DENCIA DE LA COMISION PANN LA COOROWEAON OTt
srsrEMA DE JusrtctA ctvtL Y FAM:L:AR, ASi coMo A LA PERSoNA
TtruLAR DE LA JEFATURA DE GoryERNo DE LA clJDAD oe twÉxtco
PARA SU CONOCIMIENTO.'

8. El 1o de diciembre de 2024, como lo establece la Declaratoria de

Vigencia, comenzó en la Ciudad de México la aplicación del Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en aquellas

controversias señaladas en la primera etapa, como lo dispone el artículo

1o, apaftado A, fracción I y el apartado B, fracción l, de la Declaratoria.

9. La implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares para el desarrollo del Sistema de Justicia Civil y Familiar, el

Sistema de Justicia Digital y nuevo Modelo de Gestión, implica la

redistribución y gestión de recursos públicos para infraestructura física,

tecnológica y de recursos humanos, además de procesos de

capacitación específicos, extinción y transformación de órganos

jurisdiccionales, mismos que generan un fuerte impacto a las personas

magistradas, juzgadoras, personal judicial, la base trabajadora y al

público usuario. Por lo que estos cambios deben desarrollarse sin

demeritar la calidad del trabajo jurisdiccional, la atención a las personas

y el trato digno a la base trabajadora.
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Motivo por el cual, de conformidad con lo dispuesto en el aftículo

transitorio Segundo, del Decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 7 de junio de 2023, por Acuerdo V-1912025, emitido el 14

de febrero del año en curso, el Consejo de la Judicatura autorizó que se

lleven a cabo los trámites y gestiones conducentes ante el Congreso

Capitalino, para la presentación de la propuesta de modificación de la

Declaratoria de Vigencia del Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Familiares en esta Ciudad, sin afectar la primera etapa de aplicación

del mismo, a fin de continuar con la implementación del Sistema de

Justicia Civil y Familiar, así como Justicia Digital, en condiciones que

permitan continuar con la prestación de servicios de justicia de calidad

y, al mismo tiempo , garantizar su modernización, en franco respeto a los

derechos humanos de todas las personas.

En consecuencia, la Presidencia del Poder Judicial de la Ciudad de

México, remite al Congreso de esta Ciudad, la solicitud de la emisión de

la modificación a la declaratoria de vigencia del Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares en la Ciudad de México, en los

siguientes términos.
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MoDtFtcnclótt A LA DEcLARAToRIA DE VlcENclA DEL cÓoloo
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN LA

cruDAD oe uÉxlco

Út¡lCO. Se modifica el apartado A, en materia civil, fracciones ll y lll,

derogándose la fracción lV; y, el apaftado B, en materia familiar, fracción

ll, derogándose la fracción lll, todos del artículo 1o, de la Declaratoria de

Vigencia del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en

la Ciudad de México, para quedar como sigue:

ARTíCULO 10.

A. EN MATERIA CIVIL:

t.....

II. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA O EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER JUD¡CIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU MOMENTO,

AUToRIZARÁ, LAS ETAPAS, FECHAS Y PROCEDIMIENTOS EN QUE SE

ApLICARÁ EL CóDtco NACIoNAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y

FAMILIARES, StN EXCEDER EL DiA 1 DE ABRIL DE 2027, INFORMANDO DE

ELLO AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS

coNDUcENTES Y SU DIFUSIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y EN EL DIARIO OF¡CIAL DE LA FEDERACIÓN.
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nt. A pARTtR DEL 1 DE ABRIL DE 2027, LA AplrcRclóru supLEToRtA DEL

cÓoIco NAcIoNAL DE PRocEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, EN LOS

ASUNToS rRAMtrADos coNFoRME A LA LEy NAcToNAL DE EXTrNcróru

DE DoMrNro, cóorco DE coMERcto Y ogn¡Ás LEYES ESPEcTALES

MERcANTTLES o crvtLES, ApLtcABLES EN LA ctuDAD DE n¡Éxlco.

IV. DEROGADO

B. EN MATERIA FAMILIAR:

u. EL coNSEJo DE LA JUDTcATURA o rl óncnNo DE ADMrNrsrRRcróu orl
poDER JUDTcTAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, EN su MoMENTo,

RutonrznRÁ, LAS ETApAS, FECHAS y pRocEDtMtENTos EN QUE sE

npucnRÁ EL CÓoICO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y

FAMILIARES, SIN EXCEDER 1 DE ABRIL DE 2027, INFORMANDO DE ELLO AL

coNcRESo DE LA cruDAD DE MÉxtco, pARA Los EFEcros coNDUcENTES
y su olrustórrl EN LA GAcETA oFrcrAL DE LA cruDAD or n¡Éxrco y EN EL

DrARro oFrcrAL DE LA ruorRnclóru.

III. DEROGADO

RRricu r-os rRANSrroRros
pRtMERo. pueLíouESE LA pRESENTE MoDrFrcncróru A LA DEcLARAToRTA
EN LA GAcETA oFrcrAL DE LA cruDAD or n¡Éxrco y EN EL DrARro oFrcrAL
DE LA rrorRRcrótrt.
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sEcuNDo. LA pRESENTE MoDrFrcncróru DE DEcLARAToRIA ENTRAnn rru
VIGoR nI oín SIGUIENTE DE SU PUBLICRCIÓru EN LA GACETA OFICIAL DE LA
cruDAD or n¡Éxlco.

TERcERO. CoMUruíOurSr Y Rrn¡írnSr CoPIA DE LA PRESENTE
MoDIFIcAcIÓru A LA DEcLARAToRIAA LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN,
COMO TTTULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COlr¡lSlÓN PARA LA

cooRDtNnc¡óru DEL slsrEMA DE JUSTTcTA ctvtL y FAMILIAR, ASi coMo A LA
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

n¡Éxrco PARA su coNoclMlENTo.

DR. REZ Cûl{.ffm[ I',ÂJ''. ir{]{llltjltA
Ðb IÀ *[jî ü,ì:¡, ìif,H fu '1ffiu0

I
MAG. PRESI TRIBUNAL SUPERIOR DE J

EJO DE LA JUDICATURA DEL
UDIC¡AL DE LA CIUDAD DE MÉxrco
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